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ASUNTO A TRATAR 

 

 

Se dirime el conflicto negativo de competencia suscitado entre los 

Juzgados DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN y TERCERO 

CIVIL MUNICIPAL DE ENVIGADO, respecto del conocimiento del 

proceso ejecutivo incoado por el BANCO DE LAS MICROFINANZAS 

BANCAMIA S.A., contra los ciudadanos CAROLINA DÍAZ CARDONA 

y JUAN CAMILO HENAO MANRIQUE. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

Previo reparto el asunto en referencia correspondió al JUZGADO 

DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN, el que en auto del 15 

de junio de 2.022 se declaró incompetente arguyendo que conforme al 

artículo 28.1 del C. G. del P., la competencia por el factor territorial se 

determina por el domicilio del demandado, y como los demandados 



05001 22 03 000 2022 00437 00 

 

2 

 

tienen el suyo en Envigado, son sus pares de este municipio los 

competentes para conocer el caso.  

 

Frente a lo anterior el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

ENVIGADO, en providencia del 6 de julio anterior (2.022) propuso 

conflicto negativo de competencia, tras considerar que el juez de 

Medellín no debió apartarse del conocimiento ya que se demanda a 

dos personas naturales, siendo Envigado y Medellín el domicilio de uno 

y otro, sumado a que se confundió el concepto de dirección de 

notificación con el de domicilio. 

 

Suscitado de esa manera el conflicto, se decide de acuerdo con la 

atribución dispuesta por los artículos 35 y 139 del C. de G. del P., 

precisando que la jurisdicción es el poder de administrar justicia por 

parte del órgano Estatal –artículo 116 Constitución Nacional-, donde la 

competencia es el modo o manera como se ejerce dicha potestad, la 

cual está regulada por una serie de criterios o factores, y revestida por 

los principios de orden público, legalidad, imperatividad, 

inmodificabilidad e  indelegabilidad1.   

 

En el presente caso el conflicto cuya resolución nos compete, se 

origina en razón al factor territorial, por lo que para dilucidar lo 

pertinente se considera el numeral 1º del artículo 28 del C. G. del P., 

que a su tenor literal señala: 

 

“La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 
 
“1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 
competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados 
o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del 
demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será 
competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el 
país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la 
residencia del demandante. (Subrayas adrede) 

 

                                                 
1 Corte Constitucional. Sentencia T-357 de 2002. 
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Entonces, el criterio general de atribución de competencia por el factor 

territorial en procesos contenciosos es el domicilio del demandado, o 

si son varios, el de cualquiera de ellos, siendo transcendental la 

“elección del demandante”. 

 

En el caso en estudio se demandó a CAROLINA DÍAZ CARDONA y a 

JUAN CAMILO HENAO MANRIQUE, de la primera –en la demanda- 

se indicó que su domicilio es Envigado, mientras que Medellín es el 

propio del segundo, independientemente que a ambos se les pueda 

notificar en la “Calle 38 sur No 32-23 201 apto 201 barrio Alcalá” del 

municipio de Envigado. 

 

Conforme a lo anterior, no queda duda que la competencia para 

conocer el asunto recae en el Juez de Medellín, y es que en la 

demanda tal circunstancia estaba despejada, donde si el criterio para 

fijar la competencia es según lo previsto en el numeral 1º del artículo 

28 del C. G. del P., tal aspecto quedó definido por la actora, aparte de 

cual sea el lugar para la notificación judicial de la parte demandada.  

 

Dado lo presentado, es pertinente aclarar la diferencia entre el domicilio 

y el lugar indicado para recibir notificaciones, punto del que la doctrina, 

señaló: 

  

“… el domicilio, entendiéndose por tal, en su acepción más amplia, como la 
residencia acompañada, real o presuntivamente, del ánimo de permanecer 
en ella, con el sitio donde puede ser notificado el demandado, ‘pues este 
solamente hace relación al paraje concreto, dentro de su domicilio o fuera de 
él, donde aquel puede ser hallado con el fin de avisarle de los actos 
procesales que así lo requieran’ (auto del 6 de julio de 1999), ya que suele 
acontecer ‘que no obstante que el demandado tenga su domicilio en un 
determinado lugar, se encuentre de paso (transeúnte), en otro donde puede 
ser hallado para efectos de enterarlo del auto admisorio de la demanda, sin 
que por tal razón, pueda decirse que ésta debió formularse en este sitio y no 
en el de su domicilio, o que éste sufrió alteración alguna’” (Corte Suprema de 
Justicia, Sala Civil, AC5418-2018 rad. 11001-02-03-000-2018-03774-00). Ver 
también AC4435-2022 y AC4440-2022 de igual Corporación. 
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En tales términos se itera, la competencia se determina no por el lugar 

o dirección de notificaciones, sino, por el domicilio de la parte pasiva, 

quedando la potestad de la actora de demandar a elección si son varios 

demandados, voluntad que ha de ser respetada.  

 

Por lo analizado, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín; 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: Dirimir el conflicto negativo de competencia planteado, 

disponiendo que corresponde conocer el presente 

asunto al JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÍN, según lo motivado. 

 

SEGUNDO: Remítase el expediente al citado Despacho y 

comuníquese la presente decisión al JUZGADO 

TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ENVIGADO y a la 

demandante. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 


